
Disposición transitoria quinta. Extensión de los beneficios relativos a los 

derechos de matriculación y examen en el ámbito de la educación a los títulos 

de familia numerosa en vigor a partir de 1 de enero de 2015. 

La modificación del artículo 6 de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de protección 

a las familias numerosas, prevista en la disposición final quinta, será aplicable, a los 

exclusivos efectos de acceder a los beneficios en el ámbito de la educación relativos a 

los derechos de matriculación y examen previstos en el artículo 12.2.a) de la citada ley, 

a los títulos de familia numerosa que estuvieran en vigor a 1 de enero de 2015. 

 


